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Anónima». contra Resoluciones de este Registro de 21 de julio de 1986
y de 20 de junio de 1988. se ha dictado, con fecha 13 de febrero de 1991,
por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid. senlen'cia. declarada
firme cuya partcdisposiüva es como sigue:

«Fallamos: Que. estimando el recurso con{encioso~administralivo
interpuesto por el Procurador de los Tribunales señor Ungria López, en
nombre y representación de la Entidad "Shoe. Sociedad Anónima",
contra la Resolución de 21 de julio de 1986, dictada por el Registro de
la Propiedad Industrial. que concedía la marca número 1.0&7.069,
"Clotus", para distinguir productos de la clase 14 de! Nomenclátor
Internacional y contra la desestimación del rcrurso de reposición
formalizado contra la resolución anterior, debemos declarar y declara
mos la nulidad de ambos acuerdos por ser contrarios a derecho. No se
hace expresa condena en costas.»

En su virtud, este' Organismo, en cumplimiento de 10 prevenido en
la ley. de: 27 de diciembre de 1956, ha' tenido a bien disponer Que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo, en el «Boletín. Oftcial d~l FS1ado». .'

Lo que comunico aV. l. ~. '.
Mad[id; '30 de septiembre de 1991.-El· Di.iector general,. Julio

Delicado Monfcro~Rios.· ~ .,," .'~." '. ...,-

IlmO.,Sr.. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.
e

>;, ';::: ....

29449 RESOLUCION de 30 de sepliembre de 199/. del Regisiro
de., la .Propiedad .Industrial. IJ()" la que se diSpone el
cumplimiento' de la sentencia dictada, por el Tribunal
Supe'rior de Justicia de Madrid. declarada firme. en· el
recurso eontencioso-administrativo número 47/1988. pro
movido ~por ·«Laboratorios 'Syntex. Sociedad Anónima».
:tontta!lcuerdo ,del R~.istrode 16 de septietn~~e .'!( 1986:

En el recúrso coÍ1.ten~iostradministraÚvo·númeró 47/198&, ínter·
·puesto' ante lá' Audiencia Territorial l,1e Madrid. por «Laboratorios

. Syntex"Sociecfud Anónima», contra resólución de este Registro de 16 de
septiembre.de 1986, se ha dictado, con fecha 6 de febrero de '1991. por
el Tribunal Superior de Justicia'de Madrid, sentencia, declarada firme,
cuy~ parte.dispositiva es como sigue:.. .

«Fallamos:. Que, estimando el recurso contencioso-admüiistrativo
seguido a instancia del Procurador·de'·los Tribunales 'señor Rodriguez
Montaut, en nombre. y representa.ción de la. Entidad "laboratoriO!
Synte-x. SOciedad Anónima"; contra' la resolución' del Registro de la

· Propiedad'lndustrial,dc'16 de septieml?re de 1986 que dene¡ó la marca
internacional número 489.430, denominada "SYNGARD ; debemos

-dcetarary declaramos la ntilidadde dicha -resolución por no, ajustada a
derecho y.,el del. recurrente para obtf;ncr.1a inscripción en el referido
Registro de la. marca-citada~ No .5e.-hace. expresa condena en costas.»

· En s~:Virtud,,'e~te OrgailÍsm~ en· cumplimiento de íopre'ienid~ en
la Ley -de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien .disponerque se
cumpla en sus propios términos ·la'rrlerida· sentencia y se publique el
aludldo-fatlo en el «Boletín Oficial d,cl Estado».. .

así como contra la desestimaCIón dcl ff."Curso de reposición interpuesto
contra aquella: dcbemos declarar y declaramos tales actos contrarios en
derecho.. en el particular impugnado. y, consecuentemente. los anula
mos, debiéndose proceder por el Registro de la Propiedad a dejar sin
efecto la concesión de la marca impugnada en cuanto a la protección de
los productos de las clases 18 y 22. subsistiendo en lo restantedas citadas
resoluciones; sin condena en costas.»

En su virtud. este Organismo, en cumplimiento de lo prevcnido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956; ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios terminos la referida sentencia y se publique el
aluqido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 30 de septiembre de I99 l.-El Director general; Julio

Delicado Monter.o-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad IndustriaL

29451 RESOLUCION de 30 de septiembre de 1991. rlél Registro
de la Propiedad. [n.dustriaf. por ,la quese:dispoJle el
cump/imientode la sentencia dictada por· el· Tribunal
Supremo. en grado de apelación. en el recurso contencioso
administrativo número 76211986. promovido por «E/
,AguiJa Negra; Sociedad ARónimQ». COntra' acuerdos del
Registro de, 2 de enero d~ 1985 Y 3Jde marzo .de 1987.

En el recprso éontencioso-adrninistrativo numero 762/1986, inter
puesto .ante la AudienciaTetritorial de.Madrid por «El Aguila Negra.
Sociedad Anónima»-, contra resoluciones de este Registro de 2 de enero
de 1985 y,31 de marzo de 1981.. se ha dictado, con fecha 6 de mayo
de 1991. por el Tribunal Supremo, en grado de apelación, sentencia.
cuya parte d;spositiva es como sigu~:., . ..

'~Filllamos: Estimamos el recurso~ de ápelacián interpuesto en· no'ro
bre'y representación de :'El Aguila Negra,·Sociedad Anónima~'; contra
la sc:.ntencia dictada con feeha 26 de julio de 1988. por la·Sala'Cuarta
de- lo ContencioSO-Administrativo de la antigua Audiencia Territorial de
Madrid, la que dejamos sin efecto en su pronunciamiento, y en su
virtud, estimando el recurso con,tenci~so-administrativo formulado por
dicha Efitidad recurrente contra las resOluciones de 2 de 'enero'de 1985
y 31' demaao de' f987~ esta óltima 'descstimatoria del recurso .de
reposi!=ión int~rpuesto contra la.:primera, linulamos dichas resoluciones
por no conformes a derecho, declarando no haber lu~ar a la inscripción
de '-'a, marca internacional numero 475580 soliettada;.sinexpresa
imposición de costas.»

En su virtud, est~ O~nismo.'en cu~pli~ientode lo prevenido' en
la Ley de 27 de diciembre de 1956,. ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
al~did.o fallo en e.l «Bo~tin O~cial. del ES,ta~o»..

Lo que comunico a V. I. . 'Q

Madrid. 30 de septiembre de 199L-EI Director genera1, Julio
Delicado Montero-Ríos~

_ Lo Que'comunico a y. L Sr. Secret~río general del Registrq de' la p'ropicdad lndust-i-í'at.
Madridy 3,0 'de septiembre de I~f.:-EI Director general, Julio

DelicadqMontcro-Ríos. .

29452Sr. Secretado"generál del Registro' deia 'Propiedad Industriat

29450 RESOLUCJON de 30 de septiembre de 1991. del Registro
de la Propiedad lndustrjal~ por la que se dispone el
cumplimiento' de la sentencia' dictada por l'! Tribunal
.Superior de Justicia ,de Madrid, dedara.da.. firme. en el.

_ 'J'PcUTSO comf!1tcioso-adminisrrati;v(J ~ número 2.67111987,
/ '"¡iromovtdo por'«Champion'Prodllcts. 1nc.J>. contra acuerdos

del Registro de J dé jlllio- de 1986 JI 25 de abril de 1988.
,. ¡

En el recurso contencioso-administrativo número 2.671/1987, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Champion'Pro
d'ut'ts~ lnc.», contra resoluciones de este Registro de 1 de julio de 1986
y 25 de abril de 1988, se ha dietado, COn fecha 12 de enero de 1991, por
el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sentencia, declarada firme,
cuya parte dispositiva es como sigue: -

. «Fallamos: Que estimando el recurso contencíoso-administrativo
interpuesto por el, Procurador de los Tribunales don Rafael Rodríguez
Montaut, en nombre y representación de "Champion Products, Inc.",
contra la resolución del Registro de la Propiedad Industrial de fecha 1

'de julio de 1986, que -concedió la marca internacional numero 488.463"
"Champion" (gráfica), pa~'pr<?du~os, entre otros, de las clases 18- y.22,

RESOLUCION de Jo. de septiemhre dc' /991. del Registro
de la Propiedad lnduslrial, .por la que Si' dispone el
cumplimiento de la scntencia dictada por el Tribunal
Supremo: en grado de apelación. el1 el recurso contcncioso
administratha número 1,11711986. promol'ido por (<{,"nión
Cervecera. Sociedad Anónima.;,. colllra actu:rdos.del Regis

,+ro de 5 de mm·=o. 21 dr mayo)' 2J dC-ilbril de 1984;
3 y 10 ·de. diCIembre de 1985, y.U de febrero. de 1,9S6.
ExpedietUes de marca mimaos 1.037.988; 1.037.991,
1.037.994. 1.037.999.v 1.038.000.

En'el recurso contendoso--.administrativo número 1.117/1986, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Unión Ccr~'ecera,
Sociedad Anónima», contra resoluciones de este Registro de 5 de marzo.
21 de mayo y 23 de abril de 1984; 3 y 10 de diciembre de 1985, y 14
de febrero de 1986; se ha dictado, con fecha 21 de enero de 1991, por
el Tribunal Supremo, en grado' de apelación, sentencia,' cuva parte
dispositiva es como sigue: .' . •

«Fallamos: Que debem'os estimar y estimamos el recurso de a'pela
ción interpuesto por la Entidad "Unión Cervecera. Socíedad Anónima",
contra ta sentencia-dictada ellO de marzo de 1989, por la SalaCuarta
de 10 Contencioso~Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid
en el recurso número 1.I17/19.86,sentenciaque queda revocada, yen Su
lugar declaramos que procede estimar el recurso contencioso·adminis-


